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Escuelas intermedias y secundarias del condado de Fulton   

Uso aceptable para el acceso a la red local / de área amplia y a la Internet 

La Internet es el nombre colectivo que abarca a miles de computadoras en todo el 
mundo, conectadas a través de redes telefónicas. Las computadoras se comunican 
con el mismo protocolo y tienen una dirección de Internet establecida. Es similar a 
una biblioteca, cuyos libros están escritos en el mismo idioma y poseen un número 
para poder ser ubicados. Sin embargo, existe una  diferencia entre la Internet y el 
Centro Tecnológico y de Información: mientras que nuestros libros se adquieren de 
acuerdo con pautas aprobadas por el Consejo de Educación, las decisiones con 
respecto a la  selección de recursos en Internet queda en manos del usuario. Es el 
usuario quien tiene la responsabilidad de elegir  el material adecuado. Estas 
normas describen la conducta del usuario e identifican las actividades que están 
prohibidas. 

Servicios 

Los alumnos tendrán acceso a Internet únicamente a través de la red local / de área 
amplia de  las Escuelas del condado de Fulton y del proveedor de servicios de 
Internet de su escuela. El acceso a la Red de Área Amplia (LAN, según su sigla en 
inglés) de la escuela es un privilegio disponible para todos los alumnos. No obstante, 
la cuenta de acceso a la red se podrá desactivar si el alumno le está dando un uso 
inadecuado. 

Términos y condiciones para el acceso a la red local / de área amplia y a la 
Internet 

El usuario de Internet se hace responsable de sus actos y de las actividades que 
lleve a cabo a través de su uso. No se podrá imputar a las Escuelas del condado de 
Fulton, ningún gasto incurrido por el usuario mientras se encontraba en línea (en 
inglés, online). Todo uso inaceptable de la red local / de área amplia traerá como 
consecuencia una medida disciplinaria. A continuación se detalla una lista, aunque 
no completa, de ejemplos de usos inaceptables: 

 Crear, descargar, exponer o obtener acceso a imágenes  o mensajes ofensivos u 
obscenos 

 Usar un lenguaje obsceno o difamatorio 
 Participar en foros de discusión / salas de conversación en Internet (en inglés, 

"chat" rooms) no autorizados 
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 Instalar, descargar o jugar con programas o juegos de cualquier tipo, sin el 
permiso de un miembro del personal escolar  

 Publicar información personal, sobre sí mismo u otro alumno, tal como su 
nombre, dirección, teléfono o ubicación 

 Acosar, insultar, difamar o atacar a otras personas 
 Dañar computadoras al alterar sistemas informáticos o redes informáticas 
 Violar las leyes de derechos de autor, como ocurre en el caso de instalar o copiar  

ilegalmente un programa 
 Intentar obtener o usar la contraseña (en inglés, password) de otra persona 
 Transgredir las carpetas de archivos, archivos o trabajo de otra persona, 

dañando la información de otro usuario 
 Enviar mensajes anónimos  o atribuir los mensajes de uno a otra persona 
 Desperdiciar recursos limitados, en forma intencional, tales como papel, espacio 

correspondiente al almacenamiento de datos, tiempo en línea 
 Emplear la red con la intención de obtener un beneficio económico 
 Olvidarse de finalizar las sesiones de todos los programas y de la red (en inglés, 

log out) cuando los usuarios se alejan de la computadora 

Consecuencias: 

Consulte el manual estudiantil para comprender las medidas disciplinarias 
relacionadas con este tema. Como mínimo, las infracciones descriptas 
anteriormente podrían tener como consecuencia que se le niegue al alumno el acceso 
a la red por un período específico. El propósito general de esta medida disciplinaria 
es conseguir que el alumno tenga una conducta responsable, considerada y ética 
como usuario de los recursos en línea. 

La falta de cumplimiento de estas pautas puede violar los Códigos 16-9-90, 16-9-91, 
16-9-92, 16-9-93 y 16-9-93.1 del Código Oficial de Georgia, OCGA, así como la Ley 
Pública 106-554 de los Estados Unidos, conocida como Ley para la protección de los 
niños en la Internet.  

Restricciones: 

Los padres y los tutores legales de menores tienen la responsabilidad de establecer 
y comunicar los estándares que deben seguir sus hijos. Con este fin, las Escuelas del 
condado de Fulton apoyan y respetan la escala de valores de cada familia con 
respecto al acceso a la red de área amplia y a la Internet. Todo padre o tutor legal 
que prefiera que su hijo/a no tenga acceso a la red de área local y a la Internet, 
deberá marcar “No” en el formulario de Acuerdo sobre el uso aceptable, según se 
indica.    
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Condiciones de uso  y administración de cuentas: 

Los alumnos que tengan acceso a la red de área local (LAN) aceptan acatar las 
restricciones delineadas en las normas de uso aceptable, de las Escuelas del condado 
de Fulton. Las condiciones y servicios específicos que se ofrecen pueden cambiar 
cada tanto.  

Las Escuelas del condado de Fulton no dan garantías con respecto al servicio de 
Internet o sus contenidos. Tanto padres como alumnos deben tener presente que las 
Escuelas del condado de Fulton no tienen control sobre la información en la 
Internet, ni pueden proveer barreras impenetrables que impidan el acceso a la 
gama completa de información disponible. Otros sitios accesibles a través de la 
Internet pueden contener material que resulte ilegal, difamatorio, inexacto o 
potencialmente ofensivo para algunas personas.  

Cada alumno integrante de las Escuelas del condado de Fulton tendrá asignado un 
nombre de cuenta propio, con una contraseña. No se deberá proporcionar la 
contraseña a ninguna persona. Con esta cuenta, los alumnos tendrán su propia 
carpeta de archivos en el servidor de la escuela para poder guardar su trabajo. Los 
padres o tutores que no deseen que sus hijos tengan acceso a la LAN y a la Internet 
en las Escuelas del condado de Fulton, pueden solicitar que se desactive la cuenta 
correspondiente a su hijo,  cuando se haya notificado al director, por escrito, sobre 
su decisión. 

Las Escuelas del condado de Fulton consideran que los beneficios obtenidos tanto 
por los educadores como por los alumnos, a través del acceso a la Internet, como 
fuente de recursos de información y oportunidades de colaboración,  sobrepasan 
cualquier desventaja que pudiera surgir por dicho acceso. Las Escuelas del condado 
de Fulton han minimizado estas desventajas a través del uso de programas de filtro 
para bloquear el acceso a sitios indeseables en la red. 
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Escuelas del condado de Fulton  
Acuerdo sobre el uso aceptable de computadoras / Internet   

 

Acuerdo del alumno 

Mis padres / tutores legales han conversado conmigo sobre las reglas para el uso de 
las computadoras / de Internet. Acepto cumplir las reglas.  

Nombre del alumno (por favor en imprenta) _____________________________________ 

Nombre de la escuela (por favor en imprenta) ___________________________________ 

Firma __________________________________   Fecha: ____________  

 
 

Acuerdo de los padres / tutores legales 

Como padre o tutor de este alumno, he leído y conversado con mi hijo/a sobre las 
Normas de uso aceptables para las computadoras / la Internet, correspondientes a 
las Escuelas del condado de Fulton. Comprendo que los centros informáticos y la 
Internet han sido diseñados con fines educativos. También entiendo que las 
Escuelas del condado de Fulton y el Consejo de Educación han tomado medidas de 
precaución para restringir el acceso a material inadecuado, pero que en definitiva, 
mi hijo/a tiene la responsabilidad de restringir su exposición a este material 
inadecuado y no los responsabilizará a ellos por los materiales adquiridos en la red.   

_____ Doy mi permiso.   
_____ No doy mi permiso.  

Nombre del padre/madre/tutor legal (por favor en imprenta)  _____________________ 

Firma _________________________________   Fecha: ____________  

Teléfono _____________  Email _______________ 

  

 


